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Areiculo 1. 0 Lae leyes obligaran en la ...Península, islas.áraleares y Canarias, š los veinte días de su promulgaciónti en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
¡A promulgaeión el día en que termina la inserción de la

en la azota oficial.
Art. 2. 2 La ignorancia de las leyes no excusa de su

.emplintionto.
Art. 3.° - Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no

dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
Real decreto é, Instrucción de 24 de Enero de 1905.—

leticulo 25. Las Corporaciones provinciales y manicipa-Z33 abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios que
autolicen las subastas, loe derechos por ellos devengados y
los auplementos adelantados por los mismos, así tomo los
dereohos de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-
ciales,- cuidando de reintegrarse del romatante, si lo hubie-
re, del importe total de los referidos gastos, de cuyo cai-
gas son, (son arreglo á lo dispuesto en la regla 8. 2 di art. 8„2

31.estsiRIPCION -PARTIOULAH

UtiaDODB 	 Pesetas. FUITEA D1S CÓRDOBA Pesette. I

Un mes. . 	 . . 3 	 Un mes. . . . • 4Trimestre.. 	 . . .8 25 Trimestre, . . . 11 25
Seis isiesA. 	 . . 16 50 Seis mese. . . . 22 50Un ano 	  $3 	 Un alio. . 	 . • 45

Manero ancho, 40 c&ntine.os de peseta,.
So prtle:Ur oa, teed.o lesa diese, excopto 1.02; einesaingess,

NOTA IMPORTANTE.—Inixtediata,mente que los se-
nores Alcaldes y Secretarios reciban esto BOLIMZ dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitie de costtunbre, don-
de permanecerá hasta el recibo del *Amere siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 2»los Boletines oficiales se han de remitir al 'Jefe politi oreepectivo, por cuyo conducto se pasarás á los editores de
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1854..)
Lös seeores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha

responsabilidad, de conservar los números de este BOLR.-TI, coleccionados para su encuadernación, que deberá verificarse a/ fina/ de cada ano.

ADVERTENOIA .— Conformo con la condición 4. > d. 1
pliego que ha servido de base para la subasta, no se ; .-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia ie
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 cöntimos
por linea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos ü40 céntimos.

t
	e 	 Núm. 2857,

;
Número del expediente 6.468

• Don Francisco Sotomayor y Navarro, Inge•
niero Jefe accidental del DistAto Minero
de Córdoba. 	 ¡ nominada Damasito , de mineral hulla

	

i 	 Hago saber: que por don Manuel y °tersa, bita en en el termino de Fuen.continúan sin novedad en su ircipor• temas se distribuirán en dos urnas, de '
. Menoz Romero, vecino de Pueblo te Obejuna y sitio com.seide per , &he.tante salud. 	 , cada una de las cuales se sacará una

Nuevo • sa del Redondé, de los htrederms de

	

de las dos preguntas que han de con - 	 ' se ha presentado en el Gobier•
•: testar los opositores. 	 •no civil de esta provincia una instan- : don Felipe G .6182tZ, vecino de Pena

De igual beneficio disfrutan las de 	
,más personas da la Augusta Eeal Fa- 	 2.°' Para el ejercicio oral, loe te 	 cia, fecha 24 de Septiembre de 1908, _ rreya, que lindan por N. con la mina

,
milla. 	

• mas se dividirán en das ó más urnas, ; solicitando se le concedan veinte per- La Jena, y por S., E. y O. con el mis
reo propietario; cuyo registro le hai

	

	
•tenencias para la mina denominada 'juicio ei Tribunal, quien detertni•

,
=er..--- ------ ereneen n— ,. 	

jii 	

i. , 	 ' 	 so a
i 	 narä el número de p reguntas que de 	

mitido por decreto del senos

T a Calvense
' 

de minera' hierro'
	 id 	 d
sita '

en el ' tirmino de Hornachuelos y si .,., 	 berán saear de cada una hasta com•KillisIgrio [18 Illstruccin 01)11 . pletar el que merca el Reglamento. 	
- tio conocido por dehesa de Ventillas

y Cabrera, de don Augusto Echeva3.°' EI ejercicio präctico constará

- Gaceta del día 6 de Óctubre.) 	
mento de 11 de Agosto de 1901 y de•

SS. MM . el REY Don Alfonso XIII más disposiciones aplicables, debien•
(Q. D. G.) y la REINA Dona Victoria do cumplirse las siguientes reg/as
Eugenia, y SS. AA. BR . el Príncipe complementarias:
de Asturias y ei Infante Don Jaime 	 .1. a Para el ejercicio escrito, ;os

Los ejercicios de oposición, que ver-
Presidencia del Cuajo de innstros • sarän acerca de /os idiomas Francés

	

_ 	 y Ademán, se verificarán en Madrid

	

4Pre 	 • 	
en la forma establecida per el 'Regla-

PARTE OFICIAL

Y BELLAS ARTES
" de des actos, por lo menos, que se ce , ' misma propiedad; cuyo registro le ha

en las distintos, y en cada sido admitido por decreto del senor noticia de la mina 
La Llama, ä unosuno de loe cuales el Tribunal propon. Gobernador de 28 de Septiembre de

1908-, salvo mejor derecho, bajo la • 100 metros de distancia del arroyodrä libremente, sin sujeción ä ningún
siguiente designación: se tendrá por La Parrilla, con dirección E. 	 des-género de sorteo, aquellas cuestiones

que crea oportunas para formar más
cabal juicio del grado de suficienciaarreglo a lo establecido en el art. 29 de los opositores.

conducto y con informe de sus res •
pectivos Jefes.

SUBSECRETARÍA

En c ump l imiento de lo dispuesto en
la Real orden de 17 de Agosto último,
se anuncia la provisión, en turno de
Oposición entre Auxiliares numera-
nos y A yudantes repetidores, con

punto de partida un pozo de unos dos . de allí se medirán ä 0. 100 metros,metros de profundidad en la olla del S. 400 y ä E. 1,600, con cuyos ejescerro de la Coscoja, y se Madirein á queda determinado el rectángulo de

rría, lindando ä todos vientos con la

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA. DE CORDOBA

Núm. 2857

Número del expediente 6 469
Hago saber: que por don Lucio

Martín Nogales, vecino de Pueblo
Nuevo, se he p resentado en el Gobier-

' no civil de esta provincia una instan-
cia, fecha 24 de Septiembre de 1908,
solicitando se le coneedan see;enta y
cuatro pertenencias para la mina de

Gobernador de 28 de Septiembre de
1908, salvo mejor derecho, bajo /a wi-
guiento designación: se tendrá por
punto de partida un mojón de porte.

O. 100 metros, á E. 900, .á N. 100 y las 
pertenencias solicitadas,

del Reglamente de 6 de Agosto de
á S. 100, con cuyos ejes queda deter• ,1907, de una. plaza de Auxiliar, con
minado el perímetro solicitado.

	

los Boletines oficiales de las provin. 	
i'; 	 Lo que se publica de orden del se

	

Este anuncio deberá publicarse en . 	 i
destino .ä, la enseilassza de Idiomas,

Lo que se publica de orden del se- nor Gobernador por medio de este
 •

.

vacante en la Escuela Superior de In- cias y en los tablones de edito s 
de ñor Gobernador por medio de este edicto para que en el término dedustrias de Cartagena, y dotada con las Escue l as de Artes e I

ndustrias; /o : edicto para que en el término de i treinta días puedan producir sus reel sueldo ó gratificación anual de pe-
,

	

. 	
.•

que se advierte para que las autor' . treinta días puedan pro d ucir sus ro-setas 1.500.
f clamaciones, conforme al art. 24 de

	

dispongan que así 	 eness Conforme al art. 24 de i: dades respectivas di 	 clamaci 	 e

	

Los aspirantes dirigirán sus ins- 	
. la Ley, los que se crean con derechotancias á esta Subsecretaría en el ter- se verifique, sin más que este aviso. i: la Ley, los que se crean con derecho

publicación 	 'I

mino improrrogable de dos meses, á Madrid 15 de Septiembre de 1908.
—El Subeecretario, Pcontar desde la 	 de este 	 . 0,, A. Cestro. 	

Córdoba 80 de Septiembre de 1908. 	 Córdoba 30 de Septiembre de 1908.

.i, para ello.para ello,

—El Ingeniero Jefe, P, O., Francisco i —El Ingeniero Jefe, P. O., Francis-

I
co Sotomayor,

anuncio en la Gaceta de Madrid, por 	 ("Gaceta„ del día 18 de Septiembre ) ¡ Sotomayor.
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2

edmitiéniose proposieioze o 
que •no llana, y será reqUieite indiepenseble de consumos dele misma dale:antes los--

e, 	 eubran el tipo de eubest ne, siendo cocon« . para toer parte en ella aaber 'con- eaos ele 1909 a 1913, se g ütnaci g. un
A.Visi nt arni ent os

- dicién indispeeseb l e pera tomar par . • ignadc 
en las cejes del Teeoro, en la, : segundo remete que taladra lugar en

	

GUADALCAZAR 	
te en ella depositer ti 25 por 1C0 del Depositería municipel 6 en peder de ' catea eaSPG Coerdstorieles, el dia ora

	

Núm. 2870 	 , velor antes expresedo. 	 la Junte de misbasta 
el importe del 5 ' ceno de he inserción de este edicto en

Dou Fernando Lópe 	 Alcae cons 	
El ¡alego de coneicienee ee kella de por 100 del tipo eeña'ado. 	

el BOLZTI/4 OFICIAL de la provincia,

titacional de esta villa, 	
manifieeto en la Secretaria del Ayun . 	Para zfianzar el cunsplizaiento del : do diez ä doce de la Mittlana, bajo

z Sinehes, 	 id- ,

llego saber: que la Junta risunici- teeaiento todos los días laberables, ä contrato entregar
ä aeimienso 41 re 	 los tipos y concliciones enunciados

pal CiO IZOi preaidencia ha ecordado el : 18,3 horas de oficina. 	 al ate.nte, 
en la Depoeiteria del Ayun• para el priael,ro, la!) cualee constan

areiendo ä varita libre de los dsrech on
	Villarzlto 1 ° de Octubre de 1908. tantiento, la cantidad en metäliee 6 • en el expediente que. obra eu esta Se.

:.de todas lee especiee, en conjunto, de : —El Alcalde, Gamersisido Paloeaero, billetes del Bance de Espeña á que : creter a eap' I r.

la primera tarifa de consueac e y re: NUEVA CIRTETA. 	
eseieede el 25 por 100 de la suma en 	 En esia remate E i e admitiran propo-

cargos autorizadoe, por el periodo de , 	
; quo se le adjudique el arrieudo, la ..i eiciones que cubren les doe terceras

un ario, á cayo efecto Ee convocan li• 	 ' 	 Núm. 2868 	 ésio 	 a 
devuelta ä la conelueión } partes del imperte fljedlo pera la su-

citadores para la primera subaste, . Don Fernando Ort-ga Ceba lero, Alcalde 
de iste si no le resulta responeabil i- basta, y se edjaelicarä el remate al

1
que se ha de celebrar on estas Casase 

i presidonto d31. Ayun.ainiento cons qtucio- dut,

mal de nota villa. 	

mejor poeter, pero salo por tiempo de

Clonsistorialee ie diez ä once del día / 	
i 	

También le seran a Araitidau perca ' un año.

siguiente al de transcurrir cinco des 	
llego saber: que este Ayentemiera ! dicha fiaVER fincas vr. benita 6 rasti . 	 Almedinil'a 29 de Septiembre de

de la ineerción de este edicto en el ' te Y aseciadne en Junta naunici-P al i ' cas, cuyo valor, capitalizedo por lo ' 1908.—A. Vega. *

i

«

BOLETIN OFICIAL de la provincia. , 	
por acuerdo del día 18 de Septiembre ' que resulten amillarada$, cubre el re

La liciteción se verificara por pu l• et.ta • di spuso eacer ä públice eu- ferido 25 por 100, debiendo estar li- 	
A G U I L A R

j as ä la nana y con sujeción al pliego k, basta en cenjunto y t. venta libre lee bree de gräa änneees y g z e g zi r a a a n de 1.

	recargos establecidoe en 	

Núm. 2874

de condiciones que se halle de mani- dereGholl Y 	
incendios lea de la primera detrae, 	 , Dou Eloy Lucen* de la Cimera, AleAlde pre-

fieeto 
en la Secretaria municipal, sir• cate población y su término 

2obre to • 	 El pliego de condiciones se halle de 	
sidente del ilueitre Ayuntamiento eonstitu-

,, das, las eepecies tarifad*); de f enea- 	
eienal de esta &u ad

vieedo de tipo para la eubaeta lz can- 	
manifiesto en la Secretarie. Municipal

tidad de 4.437'20 pese tsa , A que as. - MÓ durente el peóximo año de 1909. 	 pare que pueda ser exeminzdo por i
, 	 we p

Haga saber: que aprobado por el

oienden en totalid 	
L subeata tendré. lugar en estas

ad los dereehoe del '

	

	
lee pereones que lo deseen. 	

Aytirit813Sient0 de i reeidencía, en
soeión del es,

Tesero y recergoe le 	
C	gales. 	 contar desde el en que aparezca in •

	 Palma del Rio 5 de Octubre de 1908. 	
de ayer, el proyecto de

• 	 di
e ae 	

ü.ileas Consietoriedo s el die ueciéeisno

Para tomar parte en lz subasta ha 	
—José Ternásidez.—Per mandado de

presepueto ordinario pr el jerei-

., serto este edicto en el BeenriN OFI- eu señeras, Sebastiän Barrios. 	
COí  de 1909, queda expuesto al públi •

' a 	 -

brä que depositarse el 5 por 100 del
Ofie de le previncie, 6 el !siguiente si 	

• co en la Secreteria Municipal, por

total tipo que sirve de base, y el re !Igual fuese festivo, y hora de once ä 	 PUEBLONUEVO DEL TERRIBLE r. término de quince días, contado des-

matant preetara fianza consistente ':

en l 20 por 100, en metálico, d la
doce, bajo el tipo total de 18.142'19 	 alele. 2872 	

de ja fecha, ä les efectos y según se

cantidad objeto del remate,
i p	

Alejandro Tillaselor Dorada, Alcaldeeeietas. 	
1 previene en el art, 146 de la vigente

Lo que se anuncia por medio del

ea 	
4

Don
La licitación se leerá por el sietee. 	 constitucional de esta villa,

	 ley Municipal.

presente para conocimiento de i 	
de pujas la llene,

aa per- 	
y será requi 	 Hago saber: que debiendo en bre- ;4, 	 Aguiar 6 de Octubre de 1908.—

ma 	 ä

senas que deneen interesare en la ea«d 

toc)3 ' Elov Lucena.—P. 8. X.: El secreta

besta. 	

-

,: sito indiepenseble para tomar parte ve confeccee 	 ..earse el pa r

en ella haber const ipado en la caja los carruajes, coches y automóviles rio, Jeeé 
A. Lucena.

Guadalcázer 1.° de Octubre de 1908 ! 
del Tesoro, en la Depositaria manid« :, de$tinados ä comedidas? y revree de

—Fernando López. 	 Pa
e 	 p d do la comisión de Ell- de me dueños 6 poeeedores y ceballe- 4 --------T____-----

baste el importo eel 5 por 100 del ti- f rala de lujo exietertes en ete loeali- . 	 JUZGADOS
• 	 t 

HORNACHUELOS 	 1. po Beftelzdo, pudiendo hacerse propo- r. dad, sujetos el impuesto especial del

	

Núm. 2873 	
siCieZe@ de uno ä cinco ataos. 	 ,¡ mismo nombre, en conformidad a lo

1
Den Antonio Gonzile Carrascesa, Alealle 	 P 	 fiare eeuzar el cumplimiento del !, que ordene e art. 20 del Re lamento 1

	

a 	 , 

consti ucional do esta villa. 	
centreto vendrá cb : ip do el rematen . de 28 de Septiembre de 1899 y Reales Don Jalan Manuel Reina y C5irretero, Eseri-

Hago saber: quo en tete término - - 	

bufos) del Juzgado de primera instancia de
le« 	 '51 t e prestar l a fiauza definitiva, co 	 órdensa ' 	 es de 15 de Junio y 6 de Agoete

t. l'uniendo éste en la cuarta paleo del • de 1900, por e p • 	 t P invita á ' esta ciudad.

rl i2oparte total en que fuese adjudieedo cuantos vecinos y forasteros alcance 	
Doy fé: !lee en e l mismo y por mi

municipal y en la doheea de los Tre• 	
t

nales se ha preseatado una vaca do 	
i
; la obligación de tributar por dicho Escribani e, so siguen 3ute2 demanda

edad, tuerat del derecho, in hierro y
El pliego de condiciones se halla ' impuesto, para que dentro del perio- de pobreza a instancia del Procurador

sin daten° conocido.

pelo eastaño, de diez a . doce 15) I I o a de 	 remate.
4 

el

i de manifiesto en lz Secretaria muin- f: do de tiempo que media es o 15 l häbilitetao de . n José Gercfa Moyano,

Harnachuel oe 2 de Octubre de 1908.

e 	 - 	 )

, 
por la
eipel para que pue

persoeas que lo deseen.
da ser examine do 30 del corriente mes presenten en es • : en nombre y representación de ser

,-.

—Antonio Gonzalez. 	
ta Alcsadi e. relación deplicada del nú• : Rosa de lz Encarnación Arroyo y roe

* 	 s
Nueva Certeye 1.° de Octubre de i 

roero de carruajes y caballerías de tero, religiosa profesa en el convento

VILLA.RALTO 	 *i 1908.—El 
Alcelde, Fernendo Ortega. lujo que poseen en este término nata de Sant Ana, de esta eiudad, sobre

	

Núm. 2865 	
Il —D. S. 0.: El 

Secretario, Francisco nicipal; bajo apercibimiento, en caso quo se la declare pobre en el sentido

`'•

Don Gumersin 	 Palomero Corral, Alcalde Culpe"' 	
contrario, de quedar incurso» en la legal para litigar contra le. 	 ñora

presidente del Ayuntamientz. aonstitiacio- 	 PALMA DEL RIO 	
t penalidad prevista en el capítulo 4,°, viuda de don Atanasio Sainz e la To

i 
probada que sea la defre.udación ä Iß : rre llamada doña Carmen Cebada y

d•
3do 	

i•
1

H 	 ebligo saber: que habiénde anula- I: 	
Núm. 2871 	 ti, Hacienda. 	 t Sáinz de la Torre y los hijos de esta,

nal de esta villa, 	 ,

2 e 	 ä 	 •• Rio, den Miguel, doña Carmena y doña

	

a	 e el fi

do por el Excmo. señor Delegado Re • i Don ;José PerniudesRiego, Alcalde constitn-	 Por último, se advierte que co 	 como heredero e que , d 	 Ate a•

la casa 'panera de esta villa, se anun . d 	 llago saber: que no habiéndose pre- 1 de 1897, todo propietario de esta cla . : Matilee Säinz de la Torre y Cebada,
gio de Pósitos la primera subasta de 3 eknel de este ciudad. 	

arreglo la resolución de 28 de Abril

cia una segunda que tendrä lugar al 5i sentado postores á la subasta celebra. 'i se de carruajes está obligado á pre- :, en clemación del usufructo vitali.0

siguiente dia del en que haga los quin• da en el dia de hoy, se sala por se« sentar anualmente 
irinaVa8 relacione s ) ' cio que le pertenece de varias finco

re 

ce de inserto este anuncio en el Bo- !i gunda Nez ä pública licitación el i 
aún en el caso de no haber tenido al- en el término de esta ciudad y de la

MITII5I OFICIAL 

de la provincia, cuya i arriendo ä venta libre de los derechos teración en el número y clase de ca- 1 'de Cabra, y en cuyos autos se ha 
dic

...., casa panera está situada en la calle 7i de cons-unsos y recargos establecidos g rruajem y de cabellerías durante el ! tado senteneia cuya cabeza y part

Plaza, Rüm. 2; que linda por la dere- e en esta población y su término sobre 1 eile•.
	 dispositiva, copiadas literalmen te, di

13 	 Pueblanuevo del Terrible 1. 0 do Oc- k cen como sigue:e

por la izquierda con otra de don Ar- mera tarifa del impuesto durante el tubre de 1908.—E
1 Alcalde, A. Villa . 1g Sentencia. —En la ciudad de Monti

s

cha entrando con la calle de la Iglesia"' las especies comprendidas en la pri- I.

gimiro 
Sánchez Sánchez y por la es- 1 próximo año de 1909, cuyo acto ten- señor.' lia á diez de Agoeto de mil 

novecie eq

palda cen otra de dofia Teodora Fer- drit lugar en estas Casas Consistoria « gi 	
ALMEDINILLA 	 ,,' tos ocho, el restar don Miguel Torr

ndildea Gómez; expresada casa pana I., les, de doce i trece del día 17 del ac t 	
Nema 2869 	 .1, Roldán, Juez de primera instancia d

e

ra mide once metros veinte y cinco ''. tual, bajo el tipo de 72.972'22 pese« i Don Antnio Vega, Alcalde constitucional 1 
la misma, habiendo visto esto aut

centímetros de largo por cinco de an- tas, admitiéndoee proposiciones que
	 de esta villa. 	 ,x' demanda de pobre 	 instados por!

i

'cho, justipreciada en cien pesetas. 	 ! cubran las dos terceras partes de di- 	
Hago saber: que no habiendo teni- 1 Proeurader habilitado don 

José Gal

La subasta se verificara por el sis- 1 cha cantidad, y observändose 
las con- do efecto por falta de licitadores la ! cía Moyane, ea nombre y 

represeetg

tema de pujas ä la llana y ea las mis- dioiones siguientes: 	
subasta celebrada en este día para el ción de F or Rosa de la Encarnacit

311 as condiciones que la anterior, no 	 La licitación se hará por pujas á la 1 arriendo a. venta libre de los derechos 1 Arroyo y Portero, religiosa profeg

MONTILL A

Ntna. 2861
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8 DE OCTUBRE DE 1908 	 2
,1M 	 WIRSIM e e 4rsta r.li14.71.211-1"«...0 ..2...,,a=rnNC.Zene/ffleCICOMIe0

en el convento de Santa AXI3, do esta
ciudad, contra defia Carme m Cebada
y Sáinz de la Torre, viuda de don
Atanardo Säinz de le Torre, y don
Atenasio, don Miguel, d.oille Carmen y
dolía Matilde Sáinz de !a Torre y Cla-
bade, vecinos de Córdobe. rodee me-
noe la deleite Metilde, que lo es do Tse
rragona, eetenclo CLVtaeS8 la 910ä.A Car-
men) con don Antonio Rives itthtilla y
la doña Matilde son don Felipe Blei8.

no, y con el Miar Aboxedo del Esta-
do, representado poe el meller
dor del Impuesto de derechoe reales
en eta ciuded, sobre que se la d.ecia
re ä Ja diehte era. Rosa de !a Encar n a-
ción Arroya y • Peete.ro pobre ent el
concepto legal pare litigar con loe an •

tes dichos deneemdadoe, como herede-
ros de don Atameeio Sä,inz de la To.
rre, de quien ;.,:ion todos viuda 6 hijos,
respectivemente, en reelamecase del
usufrueto vitelicio que le pertenece

tde varias fuetee del término de esta
--ciudad y-de la de Cabra; y

Parte dispositiva.—Fallo: que debo
.declarar y declaro pobre en sentido
legalä. 1 een Roa de la Eecareación
_Arreyo y Portero, ä ñu de que goce
de les beneficios seteledos per la ley
en el litigio que se prepone entablar
contra dorla Cerrnen Cebada y Sainz
de la Torre y don Alienado, don Mi-
guel, dofia Carmen y dona Metilde
Säinz de la Torre y Cabede, viuda 6
'hijos, respectivamente, de don Atsina•
sio Säinz de Is. Torre, en reclammeión
del usufructo vitalicio que le pertenece
de 7 grias fincas en les términos de es-

ta ciudad y de la de Cabra, ein per-
. juicio de lo dispint•sto en el articule
treinta y siete • y. siguientes de la ley
de Enjeicienriento civil. -Así por esta
mi sentencia, definitivamente juzgan •
do, lo pronukwio, mando y firme.—
Miguel Torres. 	

,

La cabeza y parte dispositiva, de le
. • sentencia dictada 6 ineerta fu6 publi-
cada en el mimo día en que se dicté,
les que concuerdan ä la letra con sus
originales respectivos A que me refie-
ro, y lo relacionada más 'xtenso apa . -
rece ea dichos autee á que me remito.

Y ä los efectos de los artículos dos •

cieutos ochenta y tres y setecientos fi
sesenta y nueve de la ley de Enjuicia.
miento civil, y para que les sirva de
:notificación en forma ä los demanda-
des declarados en rebeldía doña Car-
men Cateada y Sainz de la Torre, ion
Atsnabio, don Miguel, done Orneu
y doña Matilde Säinz de Ux, Torre y
•Cabada, ponge el presente, para su
publicación en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia y Gaceta de Madrid,
según estä mandado, y con el visto
bueno del sehor Juez, en Montilla ä
tras de Octubre de mil novecientos

• ocho,—Juan Reina.—V.° B.°: El Juez
ale primera instancia, Miguel Torres. fi

Núm. 2883

Don Miguel Torres y Roldán, Juez de ins- :4

trucción de esta ciudad.

Por el presente se interesa de todas
las autoridades y agentes de policía
judicial ordenen y practiquen diligen-
cias de investigación para la busca y

•ocupación de un burro de siete años,
-:negro, entero, pequeño, culejefioso,

con una jáquima de correa nueve,
propio de Julián Lara 6 Hidalgo, ro-
bado la noche del tres al cuatro del
actual de la casa número veinte y cin-
co calle Cruz, de esta dudad, preaién-
dolo, en su caso, á disposición de es•
te Juzgado, con las personas en cuyo
poder se encuentre, si no acreditan
en el acto su legítima adquisien.

Dado en Montilla ä cinco de Octu-
bre de mil novecientos ocho.—Miguel
Torres.—E1 actuario, Juan Reina.

Núm. 2885

Cédula de citación.

En virtud de providencia dictada
en el expediente juicio verbal de fal-
tas seguido en este Juzgedo era ;r sus
tracción de uvas contra José Pintado
Carretero y Araceli Pino, vecinos de
Aguilar, y Manuel Jurado Cáceres,
de Puente Genil, se ha acordado por
medio del presente se citen à dichos
denunciades, cuyo actual paradero se
ignora, para quo el día veinte y seis
de los corrientes, ä las doce, compa-
rezcan ante la sala audiencia de este
Juzgado, sito en las Casas Ayunta-
miento, calle Puerta de Aguilar, ä fin
de que se presenten al acto de la ce
lebración del juicio, al cual deberán
concurrir acompañados, el Jurado
Cáceres de su representante legal, y
todos de los testigos y demás inedezis
de prueba de que intenten valerse; en
la inteligencia que de no verificarlo
lee parará el perjuicio ä que haya lu-
gar en derecho,

Y para que sirva de citación en fin.-
ma ä los expresados denunciados, ex
pido la presente, para su ineerción en
el BOLETIN OFICIAL Ci8 la provincia,
en Montilla á cinco de Octubre de mil
novecientos ocho.—Ei Secretario, Ju-
lián Navarro —Y. 0 B.°: Ortega,

CORDOBA

Núm. 2881

Cédula de citación.

Por providencia de esta fecha, dic-
tada por el señor Juez de instrucción
de esta ciudad, se cita, para que en
el término de cinco días comparezca
ante este Juzgado, al dueño de una
rucha de unos tres meses, pelo rucio,
que en la noche del primero de Sep
tiembre último fué arrollada entre la
aguja de salida y el disco de la esta-
ción de Alcolea, al objeto de recibirle
declaración en el sumario que con tal
motivo se instruye; bajo apereibimien-
to que de no comparecer le parará el
perjuicio h. que haya lugar.

Y para su inserción en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, expido la
presente que firmo en Córdoba ä seis
de Octubre de mil novecientos eche.
—El Escribano, Teodomiro Fernán-
dez.

MONTORO

Núm. 2884

Cédula de notificación.

En los autos juicio ordinario de ma-
yor cuantía que se siguen en este Juz-
gado y por la Escribanía de don José
Benítez Lara, que accidentalmente
despacho ä instancia de don Diego
Osuna Vacas, contra don Juan Osuna
Pedrajtv, sobre mejor derecho a los

de la capellania fundada per doña An-
tonia Genzärez de Siabras, se ha dic-
tado la providencia que copiada It la
ietra dice así:

«Providencia: Juez, señor Rodrí-
guez Cabezas.—Montoro veinte y uno
de Septiembre de mil novecientos
ocho. El anterior escrito únase ä los
autos de su rezón y hágase como se
pide en el mismo. Lo mandó y firma
su señoría, doy fe —Luis Rodríguez.
—Ante mi, Juan Fernández, >

Y para que sirva de notificación en
forma al don Juan Osuna Pedrajae,
cuyo paradero se ignora, pongo y fir
mo la presente en Montero á veinte y
dos de Septiembre de mil novecientos
ocho. - Juan Fernández.

POSADAS
Núm. 2860

Don Alfonso Patma Blizvan, Juez de ins-
trección de este partido.
Por virtud del presenten se citan,

llaman y ensalmen ä los parientes
del súbdito francas Eugenio Lapierre,
natural de. Andries (Francio), de unos
treinta y cinco e. cuarenta y cinco
141108 de edad, cuyas demás circuns-
tancies se ignoran, al cual se encon•
tró catiä,ver, el día cuatro de Sieptiena
bre último, en el sitio denominado
Tab l a de Lino, de la dehesa de la
Muela, término municipal de Berna-
chueloe, desconociéndome también las
causas de la muerte, que los faculta-
tivos que practicaron /a Autopsia creen
que aquella podría beber ocurrido
hacia de tres 1. cinco semanas, ä fin de
que on el tarraino de diez días coma •
reman ante este Juzgado ä prestar
declaración y ofrecerles el sumario
que se instruye con tal motivo; aper-
cibidos que de no verificarlo les para-
rá el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Posadas á tres de Octubre
de mil no7ecientos ocho.—Alfonso

teseriband, Félix Nogués.

Mirla militar de Subsistencias
DE CORDOBA

Núm. 2866

...A..1"07- 1C_Tre4 	 ]tc:1)

Por acuerdo de /a Junta Económica
de este establecimiento, el día 16 del
actual, ä las nueve horas de la ma.
/lana, se admitirán proposiciones pa.
ra la adquisición de los artículos si-
guientes:

Trigo recio del país, limpio, exen-
to de semillas extrañas, tierra, pie-
dras, caries y tizón, con densidad me-
dia de 77 y 112 kilogramos el hect°,
litro.

Las pioposiciones deberán hacerse
por escrito, consignando la cantidad
en quintales métricos y acompañando
muestra de la partida que se ofrezca.

Las muestras se presentarán en sa-
quetes de los que emplea el comercio,
indicando el nombre, apellidos y do-
micilio de su dueño, Será desechada
en el acto toda oferta que no reune
las condiciones expresadas.

1 La Junta se reserva el derecho de
reconocer y ensayar por sí, sin inter-
yención de otro perito, la muestra 6

muestras que en principio conceptue
aceptables, para decidir en favor de
La que considere más conveniente,
cuyo resultado se comunicará ä los
interesados en todo el siguiente die.

Las entregas tendrän lugar compa-
rando la muestra con el contenido de-
los sacos que fuera preciso ä juicio
del personal de la Fábrica, desechän-
dose en el acto el que no retina las
condiciones de la muestre.

El pago se hará con un 10 por 100
en calderilla y del importe total de la
compra se deducirá el impuesto del 1
por 100 de pagos del Estado y recar-
go transitorio.

En el mismo día se procederá ä la
enagenación, en forma análoga, de
los . aprovechamientos del actual tri-
mestre.

Córdoba 1. 0 de Octubre de 1908.—
El Director, Pablo Vignote.

Lgucie ejecnha ¡le Pósitos
DE LA. PROVINCIA DE: CORDOBA.

Núm. 2742

Don Ja ián Pérez y Marín, Agente ejcutivo
del Pósito de esta villa de Ooria Mencia
Córdoba.

Hago saber: que ea el expediente
de apremio seguido contra todos los
deudores ä este Pósito, sus herederos
y fiadores, se ha dictado providencia
de segundo grado de apremio, que co-
piada A la letra es como sigue:

«Providencia.- Da conformidad con
lo dispuesto en el art. 66 de la Ins-
trueción de '26 de Abril de 1900, de-
claro incursos en el segundo grado
de apremio y recargo do 10 por 100
sobre el importe total del descubierto
ä los deudores 6 responsables objeto
de este expediente de apremio.

Notifiquese ä los deudores y res.

verificarlo se procederá ä la
traba de todos SUS bienes, Bel/atiendo
al efecto las fincas que han de ser ob-
jeto de ejecución, y se expedirán los
oportunos mandamientos al señor Re-
gistrador de la propiedad del partido
para la anotación preventiva de em-

bargo.'
Y no habiendo podido notificarse la

providencia preinserta ä los deudores
y responsables que á continuación se
relacionan, por ser desconocidos 6 ig-
norar su actual paradero, se les nota
fica por medio del presente edicto,
que se insertará en el BOLETIN OF!'

CIAL de la provincia y Gaceta de Ma-

drid, ‚en cumplimiento de lo que (lis-
pone el art. 142 de la citada Instruc-
ción de 26 de Abril de 1900.

ponsables esta providencia ä fin de
k que puedan satiefacer sus créditos 6

responsabilidades durante el plazo de
veinticuatro horas; advirtiéndoles que

:1; de no

Ministerio de Cultura 2024



e

a

d

SECCION DE ANUNCiOS

En apoyo de la advertencia que se
hace en la cabeza de este periódico
oficial, y para mejor inteligencia de
cuantos en e/ orden acial ó particu,
lar publiquen anuncios, sea, cual fue-
re su procedencia, se inserta ä conti.
nuación la parte dispositiva de la
Real orden de 7 de Febrero de 1.906,
publicada en este BOLOTIN el día 1 3
del mismo mee año.

Dice Mi:
«Las Corporaciones provinciales y

»ratinicipalee están obligadas äeatis,
»fa-0er todus los gastos de las subas.
»tas que se declare.a desiertas, con
»arreglo igualmente ä los articulo&
>8.° y 23 de la referida Instrucción,

»Las expresadas Corporaciones es-

»tän obligaw:as á satisfacer los dore.
»chos de inserción en los peribilicoa
»oficiales de todas las subastas que:

»resulten deeiertee, por no haber rao,
ztivo que aconseje la excepción 4 es.

»te pago.
»Debe recordara que les Corporaa

»cioneä 'son las que deben abonar en
»primer término todee los gastos de
»las subastas inexcusablemente, ä re.

»serva de reintegrarse, cuando exis.
»ta rematarle, de les gato e ocasio•
»nados por la subasta en qüe hubo
»postor.»

En la imprenta del u Diario ue,
C4rdobs, " I;trados ] 8, se 11.1111at.
de venta los impresos siguientes:

REPARTIMIEN

TVIALIMWITIAL
trial y su lista cobratoria.

Los formularios del
Registro fiscal para edificios y so-
lares,

IsCe
tes para guard3s jurado90

Cédulas de apremo
de segundo grado, con arreglo a
la Instrucción de 26 de Abril de
1900.

Listas de embarque
con arreglo al último modelo.

Los . poderes para
clases pasivas, residentes en Cór-
doba y fuera.

PRESUPUESTOS

Imprenta del Diario de 4`ördoba.

—
tos de las contribuciones por rús •
tica y urbana y sus 1 stas co •aa-
torh s,

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
en1.717302/2,0•141411.4..3•...Ye r ei 	 L're

areocr....113........naacattal,,,e-nessorfeceefe-d.-,,eme,cemter.--armaaalursusx...«.11••••••"••...........e.s.••••••••• n•n••,

(RELACION QUE SE CITA)

Minero
de

orden

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
i6
17
18
19

21
22
23
24
95
26
27
28
29
30
21
32
33
34
35
86
37
38
39
4')
41
42
4:3
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58"
59
60
61
62
63
64
ü5
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
'78
79
80
81
82
83

Gen que fi-
gu/a

en la lita.

9
10
11
12
13
31
33
34
85
37

:39
40
62
66
70
72
76
79
80
81
82
84
87
88
91
92
93

102
105
106
107
109
111
112
113
114
124
126
127
128
129
130
181
132
133
146
163
165
168
171
172
173
174
175
176
180
181
185
186
187
204
205
206
207
209
213
218
219
223
224
227
232
233
237
238
242
243

1 	 244
245
246
254
256

APELLIDOS Y NOMBRES

Conc epto

del

débito.

Débito
principal.

—
Pesetas.

ItArargos
de 1.° y 2.9

grado.
—

Pesetas.

4 24
4 24
4 24
2 13

12 18
4 24
4 24
4 24
4 24
4 24
5 07 	 .

699 18
27 89
14 89
4 24
4 24
4 24
4 24
4 24
4 24
4 24

52 69
12 79
12 79
12 71
4 24'
4 24

12 28
2 13
4 24
4 24
4 24
4 24
4 42
4 24
4 24
4 03

29 10
4 24
4 '24
4 24
4 24
4 24
4 24
4 24
4 24
4 24
4 24
4 24
4 24
4 24
4 24
4 24
4 24
4 24
4 24
4 24

25 51
4 24
4 24
4 24
4 24
4 24
4 24
4 24
4 24

12 29
4 24
4 24
4 24
4 24
4 24
4 24
4 24
6 66
4 24
4 24
4 24
7 64
8 14

16 '39
4 24
2 13

TOTAL
débito.

—
Pesetas.

e

5

5

A.guavo Pe l ayo, José
Arno Garrido, Juan
Amo Cubero, José
Amo Luna. Antonio
Aceituno Muñoz, Juan
Benavente José, Gonzalo
Bonilla Tapia, Frencisco
Borralio Amo, José
Borrallo Msntes Domingo
Buja l ance Muñoz, Raimundo
Bojaaanee Merino, José
B enítez Vare

l'
es, Miguel

Barba Sánchez, Fraticisco
Caballero Mufioz, Antonio
Caballero Cubero, Francisco
Capote Cantero, Juan
Cejudo Jurado, Bonesa
Cubero Arrebala, Francisco
Cubero Ruiz, Francisco, menor
Cubero Ruiz, Manuel
Cubero Tienda, Juan Cruz
Cantero Córdoba, Manuel
Cubero Arrebola, Francisco
Cubero Ro1d4e,'Jose
Cubero Pérez, Luis
Fernández Montes, Vicente
Flise es Jiménez. José
Flores Flores, Isidro
Gómez Borrallo, Cristóbal
Gómez Cejudo, Esteban
Gómez Gómez, Joma
Gómez Montes, Juan
Gómez Friego, José, menor
Gómez Aceituno, Juan María
Gómez Gómez, Leencio
Gómez Friega, José, mayor
Gómez Moreno, Diego, menor
Jiménez Polo, Antonio
Jiménez Gómez, Francisco
Jiménez Jiménez, Francisco
Jiménez López, Antonio
Jiménez Montes, Francisco
Jiménez Montes, Isidoro
Jiméne? lg ontea, José
Jiménez Ordóñez, José
Jiménez Pavón, Francisco
Lastres Cantero, Juan
Meca Baena, José
Montes Arévalo, José
Montee Montee, Manuel
Moreno Caballero, Dolores
Moreno Cubero, Julián
Moreno Jurado, Rafael
Moreno Montiel, José
Muñoz Buitrago, Benito
Muñoz Caballero. Juan
Muñoz Jiménez, Pedro
Moreno Cabal , ero, Pascual
Navas Aceituno, Manuel
Navas López, Vicente
Navas Vera, Manuel
Polo Jiménez, Nereo
Po o Lama, Antonio
Polo Roldán, Pedro
Poya.to Cejudo, Esteban 	 •

Pringo León, Francisco
Pérez Fernández, Antonio
Ramírez Córdoba, Manuel
Recio Arno, Antonio
Rosa Jiménez, Luis
Ruiz Cantero, Francisco
Ruiz Urbano, Juan
Saavedra Poyato, Vicenta
Salamanca Zatra, Antonio
Torralvo Poyato, Juan
Tapia Cubero, Francisco
Tienda Rremero, Francisca
Tienda Urbano, José
Tapia Jiménez, Gregorio
Tienda Serrano, Antonio
Tienda Polo, Atanasio
Urbano Jiménez, José
llbeda Torralvo, María

Metálico

--
_-
_-
_-
_-
_-
_-
_-
_-

--
--
--
--
--
--
--

4

•

28
28
28
14
81
28
28
28
28
28
33

661
185
99
28
28
28
28
28
28
28

351
85
85
84
28
28
81
14
28
28
28
28
28
28
28
26

194
28
28
28
'28
28
28
28
28
28
28
28
'28
28
28
28
'28
28
28
28

170
28
28
28
28
28
'28
28
28
81
28
28
28
'28
28
28
28
44
28
28
28
50
54

109
28
14

28
28
28
20
20
28
28
28
28
28
85
24
96
88
28
28
28
28
28
28
28
30
30
30
83
28
28
90
'20
'28
28
28
28
28
28
28
93
03
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28
'28
28
28
28
12
28
28
28
28
28
'28
28
28
90
28
28
28
28
28
28
'28
47
28
28
28
89
32
08 -
28
20

5

32 52
32 52
32 52
16 33
93 38
32 52
32 52
32 52
32 52
32 52.
38 92

360 42
213 85
114 17
32 52
32 52
32 52
32 52
32 52
32 52
32 52

403 99
98 09
98 09
97 54
32 52
32 52
94 18
16 33
32 52

.32 52
32 52
32
32 52
32 52
32 52
30 96

223 13
32 52
32 52
32 52
32 52
82 52
32 52
32 52
32 52
32 52
32 52
32 52
32 52
32 52
32 52
32 52
32 52
32 52
32 52
32 52

195 63
32 52
32 52
32 52
32 52
32 52
32 52
32 52
32 52
94 19
32 52
32 53
32 52
32 52
32 52
32 52
32 52
51 13
32 52
32 52
32 52
58 53
62 46

125 44
32 52
16 33

(Continuará))
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